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lias.-Ventas por mayor y menor. --------------------------------------

FRANCISCO MIRñNDñ



Año I.
Buenos Aires, Octubre l.° de 1913

N.° 10

BOLETIN OFICIAL 
CENTRO GALLEGODEL

L7--
Publicación Mensual

Redacción y Administración: 
"VIOTOR^I-A-, 11V6

UNIÓN TELEFÓNICA 3099 

LIBERTAD

La construcción del Sanatorio
Necesidad de activarla

No juzgamos necesario hacer comenta
rios ni consideraciones tendientes a de
mostrar las mil ventajas de todos los ór
denes que habrá de ofrecer a nuestros con
socios la realización de ese magno proyec
to llamado a poner a gran altura la Hom
bradía de la colectividad. Cuantos galle
gos han contribuido al enaltecimiento de 
este Centro, ya inscribiéndose como socios, 
ya beneficiándolo con sus propagandas en
tusiastas, ya sacrificando por el sus intere
ses y sus inteligencias, saben muy bien 
que la construcción del Sanatorio ha de 
constituir no sólo un preciado timbre de 
gloria para Galicia, sino también un moti
vo de orgullo para todos los paisanos emi
grados y un alivio enorme para aquellos 
con quienes el infortunio cometa la cruel
dad de convertirlos en blanco de sus iras 
lejos de La añorada patria donde han visto 
la luz.

La más palmaria demostración de que 
tal convencimiento háse arraigado en el 
ánimo de los buenos hijos de Galicia, 
constitúyela el éxito alcanzado en principio 
por la suscripción iniciada en pro del Sa
natorio. En sus listas inscribiéronse rápi
damente personalidades entusiastas y a 
nuestros oídos han llegado anuncios de 
nuevas adhesiones de valía. Pueden, pues, 
darse por sentados los jalones de esa obra 
en alto grado benéfica, que vendrá a lle
nar una necesidad harto sentida desde 
tiempo ha por una colectividad regional 
tan numerosa como la galaica. Si a alguien 
pudiera caberle duda de que la construc

ción del Sanatorio constituye una necesi
dad imprescindible, bastárale fijar por 
unos instantes el pensamiento en la lucha 
que a diario riñen los más de nuestros pai
sanos sin disponer de un escudo que les 
ponga a cubierto de las bruscas y traicio
neras acometidas de la adversidad.

La mayoría de los componentes de la co
lectividad gallega con gente humilde, que 
no dispone de otros medios de fortuna que 
los que el trabajo proporciona. Una gran 
parte de ese ejército de gladiadores del 
trabajo que tan eficazmente contribuye al 
esplendor de la República, milita también 
en las filas de la nutrida cohorte de patrio
tas de que se compone el floreciente nú
cleo social apellidado «Centro Gallego». 
Nadie desconoce, pues, la lógica que asis
te a los que creen que el futuro Sanatorio 
galaico constituirá la más elocuente de
mostración de que a los iniciadores de esa 
obra no les ha guiado sino el afán’ de la
borar altruistamente por el bien de los 
socios.

Sentadas las anteriores premisas, á na 
die puede producir extrañeza el hecho de 
que con tan plausible entusiasmo coope
ren los verdaderos amantes del prestigio 
galiciano a llevar cuanto antes al terreno 
de la realidad la idea filantrópica que su
pone la creación de un lugar de asilo don
de puedan, en caso de enfermedad, guare
cerse los luchadores gallegos caídos en el 
rudo batallar de la existencia. Mas no bas
ta lo hecho. Preciso resulta que todos aque
llos paisanos que simpaticen con el pro
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pósito de la J. D. del «Centro Gallego», 
lo secunden en la única forma tendiente 
a hacerlo factible con la necesaria rapidez. 
Tal forma no es otra que la de propagar
lo sin desmayos, sin descanso, sin vacila
ciones. Será pronto una hermosa realidad 
el Sanatorio, si cada uno de los que han 
respondido en primer término a la invi
tación de esta Junta, dirigen a su vez un 
llamamiento a sus amistades y i elaciones, 
al objeto de cubrir las listas de suscripción 
abiertas. Así se logrará reunir en plazo 
breve la suma precisa para la compira del 
solar en que ha de emplazarse el proyec
tado edificio de beneficencia.

Salvado este escollo, poco faltará por 
hacer. Los apáticos saldrán de su apa
tía; los indiferentes sentirán sin duda hen
chírseles de entusiasmo el corazón; los ad
versarios del proyecto, ante la grandiosi
dad de la obra, rendiránse a la evidencia 
y aprontarán sus fuerzas a la lucha por el 
bien común.

En el alma de todos los hijos de Gali 
cia no sólo se afianzará el amor a la glo
riosa región madre, sino que el orgullo 
de ser gallegos nos impulsará a elevar la 
frente con gallardía ante las procaci
dades do los que sistemáticamente preten 
den zaherirnos con sus irrazonables insul
tos. El prestigio de la colonia gallega acre- 
centaráoe entonces de tal modo en la Re
pública Argentina, que nadie osará negar
le el dictado de agrupación de hombres 
progresivos, entusiastas, amantes del Bien 
y de la gloria.

------«o»------

Suscripción para el Sanatorio

Suma anterior varas 201.V2 $ 4030.-
Manuel higueras » 20.— » 400.-
Manuel Naredo » 5. - » 100.—
E. Villareal Vascon » 2.— » 40.—
Marcelino Piñeiro » 2.— » 40.—
Severino Mendez « 2. - » 40.—
Manuel González » 2.- » 40.—
José Ganiga » 1.— » 20.—
J. Rodríguez Marino » 1.— » 20. -
Manuel Bello » 1.— 20.-
Manuel Angueira » 1.— » 20.—

Medallas á la venta

Hállanse ya a la venta en la Gerencia 
del Centro Las medallas que han sido acu 
nadas al objeto de destinar su producto 
a engrosar los fondos del proyectado Sa
natorio. Las medallas nada dejan que 
desear por lo que a su mérito artístico 
se refiere. Quienes las adquieran, en ellas 
hallarán, a la par que un distintivo de so
cio, |u,n recuerdo de haber contribuido a 
una obra meritoria y que tantos benefi
cios ha de reportar a nuestra colectivi
dad, como es el Sanatorio del Centro Ga
llego.

Conforme anunciamos oportunamente, 
se han acuñado medallas dle oro, de pla
ta dorada, de plata con esmalte, de pía 
ta sencilla y de metal blanco. Se venden, 
respectivamente, al precio de 50 pesos las 
de oro, 20 pesos Las de plata dorada, 8 pe
sos las de plata con esmalte, 5 pesos las 
de plata y 1.50 pesos Las de metal blanco.

-----------« o »— —

12 de OCTUBRE

He aquí una de las fechas más glo 
liosas de la historia de la Humanidad. 
Al ensancharse los horizontes del orbe, 
ensanchóse también el campo de las acá 
vidades individuales. El nuevo mundo des
cubierto por Cristóbal Colón, 110 ha sido 
sino l a anhelada tierra de Canaam de que 
nos hablan las leyendas bíblicas. Empo
rio del Trabajo, á él acuden cuantos hom
bres de buena voluntad ansian llegar a 
la Fortuna por la ruta honrosa de la La
boriosidad.

Puede considerarse fecha tal como la 
aurora de la redención ele los desafortu
nados. Demasiado reducidos ya los pai 
ses antiguos para contener en sí a un ejér
cito de hombres más numevoso cada día, 
preciso resultaba abrir una válvula por 
la cual el viejo mundo desahogase su plé
tora de humanidad. Esa válvula abrió’a el 
glorioso Almirante. Rumbo a los campos 
descubiertos merced a su gallarda auda
cia, emprendieron el éxodo los que de glo
ria y fortuna habían menester. Legiones 
de hombres sin hogar conquistaron la ri
queza. Millares de humildes proletarios
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trocáronse en soberanos de la Fortuna por 
obra y gracia del genio de un nauta emi
nente. Por algo Miguéns Parrado, en una 
de sus frases felicísimas, afirmó que si 
Cristo no fuese el Hombre Dios, merecie
ra el glorioso Almirante ser el Cristo. Obra 
de redención fue también la suya...

En el altar santo de España hemos 
puesto siempre las más sinceras ofrendas 
de nuestro patriotismo. Y como Ja fecha 
del 12 de Octubre evoca en los españoles 
una de las más imborrables remembran 
zas de la grandeza histórica de su cuna, 
cumple a nosotros, fieles guardadores de 
los prestigios de la raza, rendir un home
naje de devoción al genio inmortal de un 
coloso que, a la gloria de descubrir los 
lindes del mar, unió el galardón de ha
ber nacido en tierra galiciana, galardón 
puesto de relieve poco ha ante la faz del 
mundo por autoridades e ilustres cultiva
dores de los jardines de la Plistoria, don 
de tiene el laurel lugar de preferencia.

El nombre augmsto de Colón va por 
siempre ligado al de la legendaria Sno
via de nuestros amores. No creyéramos, 
pues, cumplir a conciencia con nuestros, 
deberes de fervientes enaltecedores del 
nombre de Galicia, si aquí no tejiéramos 
con las rosas del recuerdo una guirnalda 
para engalanar la lápida de bronce don 
de en caracteres de oro se destaca una fe
cha eternamente memorable para Gali 
cia, para España, para la Humanidad...

«¡12 de Octubre de 1492!»

-------- «o»----------

CONFERENCIA

Deseosa la J. D. de conmemorar cum
plidamente la histórica fecha del 12 de 
Octubre, ha organizado para ese día una 
velada, en la cual pronunciará una confe
rencia sobre el descubrimiento de Amé
rica el doctor Salvador Barrada.

El distinguido disertante será presen
tado por el brillante publicista señor Ig
nacio Ares de Barga.

Nuestro Presidente, el señor L. Alon
so Pérez, clausurará el acto y dará lec
tura de los más culminantes pasajes del 
poema «12 de Octubre», últimamente pu

blicado por el eximio poeta galaico señor 
Miguéns Parrado.

La J. D. compiácese en invitar n to
dos los socios a dicha velada, segura de 
que éstos han de poner una vez más de 
relieve su amor a. la cultura, llenando en 
la noche del día 12 próximo el salón de 
actos del Centro Gallego.

---------«o»---------- ,

Sr. Marco M. Avellaneda
Un gran acierto acaba de tener el ilus

tre Presidente de la Nación Argentina. 
Al designar al doctor Marco M. Avella
neda, para deesempeñar el cargo de Mi
nistro plenipotenciario de esta República 
en España, ha puesto una vez más de re
lieve el doctor Saenz Peña el afecto que 
profesa a nuestra patria.

Vaticinamos desde luego al nuevo Mi
nistro grandes éxitos en su labor diplomá
tica. Su juventud, su talento, su gentile
za y su don de gentes, constituyen una 
indiscutible garantía de acierto-. Pertene
ce, además, el doctor Marco M. Avella
neda, a una extirpe de hombres que han 
hecho del culto al honor una devoción 
fervorosa y cuyo amor a España no es 
sino un inapreciable distintivo de su gran
deza de alma.

El ilustre progenitor del Ministro ar
gentino recientemente nombrado, ha sido 
un eminente ciudadano cuyo nombre ha
brá de figurar por los siglos de los siglos 
en el Album de Honor donde la Historia 
inscribe a los benefactores de la patria. 
Una cualidad tenía aquél ilustre procer 
que hace su memoria acreedora al respe
to, a la veneración de todos los hijos del 
solar hispano y en particular de nosotros, 
los gallegos. El doctor Marco M. Avella
neda es hijo de uno de los más caballe
rosos amigos de España, de uno de los 
más sinceros admiradores de la estirpe.

Ha sido el fenecido doctor Nicolás Ave
llaneda, presidente honorario- del antiguo 
Centro Gallego y mantenedor de los Jue
gos florales que por primera véz llevó a 
término la sociedad.

Siempre que tuvo ocasión de asociar 
el prestigio de su nombre a cualquier ac
to enaltecedor de nuestra patria, hízolo
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con entusiasmo, con fe... Porque fe since
ra tenía en el porvenir de la raza.

Por eso liemos experimentado una in
descriptible sensación de agrado al cono
cer él nombre del nuevo Ministro de la 
Argentina en Madrid. Resulta en extremo 
acertadísima para nosotros la designación 
para tan delicado cargo, del legítimo he
redero de las virtudes de aquel prócer 
que tanto se distinguió por su amor a Es
paña, por la consideración con que se 
complacía en tratar a los españoles aquí 
radicados... Beneficiosa por igual para Es
paña y para la Argentina será la gestión 
diplomática del nuevo Ministro. El doc
tor Marco M. Avellaneda intensificará con 
su talento el nimbo de gloria que circun
da su apellido de aristocrática alcurnia.

■------«o»------

MlQUEIiS PARRADO

Como recordarán nuestros lectores, al 
final del banquete que se organizó últi
mamente en honor del brillante poeta ga
llego Presbítero Alejandro Miguéns Pa
rrado, dirigióse á la Alca'día del pueblo 
natal de éste un cablegrama de salutación 
en nombre de la colectividad galaica bo
naerense. En contestación a tal cablegra
ma, hemos recibido la comunicación si
guiente, que con gusto transcribimos:

«Alcaldía Constitucional de Valga. — 
N.o 175. — Al tener el gusto de contestar 
el cablegrama que con fecha 31 del pró
ximo pasado Julio tuvieron a bien diri
girnos los que componen la co'onia galle
ga en Buenos Aires, con motivo del ho
menaje al eximio poeta don Santiago Ale
jandro Miguéns Parrado, este Ayuntamien
to, en nombre del pueblo, no puede menos 
de expresar a usted, para que lo haga a 
los demás socios, la más profunda gratitud 
por su atención, así como rogarle muy en
carecidamente felicite a nuestro conterrá
neo por dejar tan alto el nombre del pue
blo que le vió nacer. — Dios guarde a us
ted muchos años. — Valga, Agosto 7 de 
1913. — Firmado: Francisco García y 
García. — Señor Presidente del Centro 
Gallego de Buenos Aires.

Un libro de Miguéns Parrado

El brillante poeta galaico Alejandro 
Miguéns Parrado acaba de publicar un 
nuevo libro, notable como suyo. Con aten 
ta dedicatoria, hemos recibido un ejem
plar destinado a la Biblioteca del Cen
tro. Con su delicado envío, ¡Miguéns Pa
rrado ha puesto de relieve una vez más 
el amor que le inspira la institución que 
a Galicia representa en Buenos Aires.

Por título lleva la obra de nuestro gran 
lírico «12 de Octubre. Evocaciones». No 
hemos de ponderar la inspiración de los 
versos de Miguéns Parrado. Harto saben 
los sinceros amantes de la literatura gali
ciana, que el estro de nuestro poeta emi
grado tiene, vuelos de águila caudal. Le
yendo las composiciones del libro que nos 
ocupa, experiméntase inefable sensación 
artística. El sacerdote poeta, con la pu
blicación de su nueva obra, consolida su 
prestigio de eminente cultor del pensa
miento rimado.

Describe el vate ilustre la épica gran
deza de las andanzas de Cristóbal Colón. 
La figura del descubridor de un mundo, 
adquiere en el poema de Miguéns Parra
do contornos de grandiosidad insupera 
ble. La mágica pluma del poeta, ha sa
bido una vez más realizar prodigios de co 
lorido. La sonoridad del ritmo de las fra
ses, digna resulta de la brillantez de las 
imágenes que por doquier resaltan en el 
poema.

Nuestros lectores deben adquirir la 
obra nombrada. Así rendirán un mereci
do tributo al maravilloso arte de nuestro 
conterráneo ilustre. El poema «12 de Oc
tubre» va seguido de otra composición be
llísima titulada «Canto Secular». Leyendo 
una y otra, confórtase el espíritu y des
piértase el orgullo de pertenecer a una 
raza que a tales hombres en sus filas cuen
ta... •

El libro del eximio cantor de Galicia 
se vende en la Gerencia del Centro Galle
go. Su autor ha querido dar a nuestra 
institución una prueba más de cariño, des
tinando a beneficio del Sanatorio el 25 
por ciento del producto de la venta de 
los ejemplares de su última bella obra...
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LA PERSONERÍA JURÍDICA

Las gestiones efectuadas por la J. D. en pro de la 
consecución de la personería jurídica para el Centro Gallego, 
han tenido un éxito lisonjero. El poder ejecutivo, ac
cediendo a nuestra solicitud, ha dictado el siguiente 
decreto por el cual se otorga el aludido derecho a 
nuestra institución:

«Buenos Aires, 18 de Septiembre de mil novecientos trece.
Exp. C. 671. De acuerdo con lo dictaminado por la Ins

pección General de Justicia, el Presidente de la Nación Argen
tina decreta:

Artículo l.° Acuérdase el carácter de persona jurídica a la 
Asociación Civil Centro Gallego, y apruébase sus Estatutos trans
criptos en la copia del acta corriente de fojas cincuenta y 
seis (56), a setenta y cinco (75) vuelta, con las modificaciones 
introducidas en los escritos de fojas ciento seis (106), a ciento 
siete (107) vuelta, y ciento diez (110), a ciento once (111) 
vuelta.

Art. 2.° Publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva a 
la Inspección General de Justicia, a sus efectos.—Saenz Peña, 
Carlos Ibarguren *.
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Diario de sesiones de la Junta Directiva
Extracto del Acta del 5 de Julio

Preside el señor L. Alonso Pérez. Há- 
ILanse presentes los señores Luis López 
Paez, E. Pino, F. Miranda, F. Rodríguez 
González, F. Coto, I. Míguez, M. Crego 
y F. Cano Rivas.

Destíñanse a Mutualidad una cuenta del 
•señor Durañona por pesos 41.18; otra del 
señor Estévez, por 49.80; otra del señor 
José Gallego por 28.16 y otra del doctor 
Salieras por 201 pesos.

Pasa a Interpretación una nota del Cen
tro Gallego de Campana, al Archivo otra 
de la Compañía de Tranvías Lacroze y a 
Asuntos Regionales una solicitud del es
critor señor Pérez Rio ja.

Se da cuenta de haber sido depositados 
en el Banco de Galicia los mil pesos do
nados al Centro por el señor Ministro de 
España.

Léese la nota del señor Veloso y otros 
pidiendo reconsideración del acuerdo de 
suprimir el buffet. Se acuerda contestarla 
confirmando lo dispuesto.

Toma a su cargo el señor Presidente la 
confección del programa del festival. Se 
designa a los señores Crego y Rodríguez 
González para que se encarguen de todo lo 
referente a las localidades y a los señores 
Míguez, López Paez y Rial para la orga
nización artística de la fiesta. Se acuer
da celebrar la misma en el Coliseo Argen
tino; y se aprueba el presupuesto de la 
orquesta presentado por el señor Gaos.

Se aprueba la presentación de varios 
socios.

Se levanta la sesión a las once y treinta.

Extracto del acta del 11 de Julio

Preside el señor Alonso Pérez. Asisten 
los señores M. Crego, J. Bermúdez, F. 
Cano Rivas, F. Miranda, F. Rial, J. Ro
dríguez González, F. Coto, I. Míguez y 
L. López Paez.

Destíñanse a Hacienda una cuenta del 
señor Julio de la Cuesta por 42 P6503? 
otras dos del señor V. Guerra por 62 y 
152.50 pesos; otra del señor Jesús Novoa 
por 55 pesos y otra del señor Martínez 
por 20 pesos.

Pasan a Mutualidad una cuenta del se

ñor José Nava por 25.20 pesos; otra de 
los señores Retamero y Cía., por 24.86 y 
otra del señor Silvano. 1

El señor Presidente da lectura al pro
grama de la fiesta social y se aprueba.

Resuélvese encomendar a una Comisión 
nombrada al efecto los trabajos de pro
paganda del Sanatorio.

Acuérdase encargar al señor Estrachde 
la confección del Boletín del Centro y se 
aprueban los siguientes precios ofrecidos 
por aquél: Por la revista de 12 paginas de 
texto y 12 de anuncios, papel 40 kilos, 
obra primera, formato de 74 por 110, ade
más 4 páginas de tapas en papel glacé 
de 60 kilos: 250 pesos; por cada 4 pági
nas de aumento: 33 pesos; por cada 100 
ejemplares más: 7 pesos.

Se aprueba la presentación de vanos 
socios.

Se levanta la sesión a las once.

Extracto del Acta del 18 de Julio

Preside el señor Alonso Pérez. Hállanse 
presentes los señores L. López Paez, F. 
Coto, J. Bermúdez, F. Rial, I4. Miranda, 
M. Crego, F. Cano Rivas é I. Míguez.

Se aprueban las actas anteriores. 
Destíñanse a Mutualidad una cuenta 

del señor A. Varela por 311.35 P€50S Y 
una nota de los señores Padín, Castro y 
Carabelos, enfermeros-masajistas, ofrecien
do sus servicios.

Pasan a Hacienda una cuenta de 14 pe 
sos del señor Felipe Pereira, otra del se
ñor José M. González por 23 pesos y otra 
del señor José Suárez por 15 pesos.

Se acuerda aceptar la renuncia del car
go de vocal efectivo de la J. D. presentada 
por el señor S. Aran da y enviarle una no
ta lamentando su resolución.

Léese una carta del señor Y irgilio Gue
rra y se faculta al señor Presidente para 
que resuelva el asunto que este señor pro
mueve.

Dáse lectura a una carta del socio A. 
González Jofre, agradeciendo el esmero 
con que fué atendido por los médicos del 
Centro.

Se lee una carta del señor Fernandez 
Luteusqui, en la cual protesta por la for
ma incorrecta con que algunos socios se 
expresaron durante la reunión celebrada 
con objeto de dar cuenta de los trabajos 
realizados en pro del Sanatorio.
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Acuerda la J. D. hacer constar en acta 
la incorrecta actitud del socio señor Ri- 
vadulla en la reunión habida á propósito 
del Sanatorio.

Destínase al Archivo una comunicación 
del Centro Gallego de Avellaneda.

Se aprueban las conclusiones de un es
crito a que da lectura el señor Presiden
te, dirigido al señor Inspector General de 
Justicia, respecto a la personería jurídica 
del Centro.

Desígnase a los señores Coto, Pino y 
López Paez para integrar la Comisión de 
recepción de personalidades en la fiesta 
social del 25 de Julio.

Nómbrase al señor Crego fiscal de la 
boletería. Comisiónase al señor Míguez 
para lo referente a la organización escé
nica. Resuélvese invitar a los socios, a 
quienes se debe la presentación de más de 
20 socios nuevos para que asistan al acto 
de la imposición de las medallas. Acuér
dase que la J. D. asista en pleno a dicho 
acto.

Resuélvese que figure en el «Boletín» 
la boleta de suscripción de varas de tierra 
para el Sanatorio, junto con la de presen 
tación de socios.

El señor Presidente da a conocer a los 
demás miembros de la J. D. los datos re
lativos a la manzana de tierra que ha do
nado. Se acuerda hacer constar en acta 
la lista de suscriptores.

Se aprueba la presentación de varios 
socios.

Se levanta la sesión a las once y media.

Extracto del Acta del 28 de Julio

Preside el señor Alonso Pérez. Están 
presentes los señores L. López Páez, J. 
Rodríguez González, F. RiaL, I. Míguez, 
F. Coto, E. Pino, F. Cano Rivas, J. Ber- 
múdez y M. Crego.

Se aprueba el acta anterior.
Se da lectura a un cablegrama del se- 

ñof José A. García.
Destíñanse a Mutualidad los siguientes 

asuntos: una cuenta de la casa de baños 
L. Noseda y Lacroze por 5.60 pesos y 
■una solicitud del socio Gelasio Junquera 
acompañando certificado del doctor Ru 
bido.

Pasa a Hacienda una cuenta del señor 
L. M. Oucinde por 36 pesos.

Se acuerda que la Secretaría comuni

que a la Comisión pro homenaje a don 
Andrés A. Comerma el estado de las lis
tas de adherentes a dicho homenaje.

Concédese a la Sociedad pro Valle Mi- 
ñor la autorización necesaria para cele
brar asamblea en el local del Centro el 
día 10 de Agosto.

Pasan al Archivo una nota del señor U. 
Vallés, otra del señor J. G. Iglesias, otra 
del señor Cónsul de España y otra del 
señor A. Danvila.

Se accede a la solicitud de los señores 
Polledo y Cía., relativa a repartir entre 
los socios unos folletos de propaganda del 
Balneario de la Toja.

Destínase a la Comisión de Interpreta
ción una propuesta de convenio presen
tada por la C. A. T. de Electricidad para 
contratar por cinco años el suministro de 
luz.

Resuélvese por unanimidad no aceptar 
la renuncia formulada por el vocal de la 
J. D. señor F. Miranda y concederle li
cencia por todo el tiempo que dure su 
viaje a Europa.

Acuerda la J. D. pasar una nota de pé
same a la familia del Coronel Calaza por 
el fallecimiento de éste, entornar el día 
del sepelio la puerta del local social y con
currir a la Capilla mortuoria y al entie
rro.

Se levanta la sesión a las diez y cua
renta y cinco minutos.

Extracto del Acta del l.° de Agosto

Preside el señor Alonso Pérez. Asisten 
los señores J. Rodríguez González, E. Pi
no, F. Cano Rivas, F. Coto, J. Vilar, J. 
Bermúdez, I. Míguez y L. López Paez.

Incorpórase a la J. D. el vocal suplen
te señor José Vilar, a quien correspondía
le en turno.

Acuérdase contestar a la nota de la Co
misión pro homenaje a Comerma pidién
dole nuevas hojas para recoger firmas de 
adhesión.

Pasa al Archivo una nota enviada por 
el Club Español, dando cuenta de la cons
titución de su J. D.

Se da lectura a una nota del Banco de 
Galicia.

Destínase a Beneficencia una carta del 
señor R. Ferradás Villar, pidiendo ayu
da para el socio señor Angel Campos.

Acuérdase no acceder a la solicitud pre
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sentada por el escritor señor B. Pérez 
Rioja.

Resuélvese acceder a la petición de 
«Acción Gallega», relativa a celebrar sus 
sesiones en el local del Centro.

El señor Presidente informa acerca del 
estado en que se encuentra el asunto del 
buffet, manifestando que el Juez ha con
cedido al señor González un plazo de 40 
días para evacuar el local.

Acuérdase comunicar a los socios la 
prohibición de juegos en el local.

Destíñanse a Hacienda una cuenta del 
señor Francisco B. Arena por 80 pesos y 
otra de los señores Otero y Cía., por 6.50 
pesos.

Pasan a Mutualidad una cuenta del 
doctor RubidiO y otra del doctor Gilberti.

Se aprueba la presentación de varios 
socios.

Levántase la sesión a las once.

Extracto del Acta del 22 de Agosto

Preside el señor L. Alonso Pérez. Há- 
llanse presentes los señores Miguel Crego, 
Ignacio Míguez, José Bermúdez, J. Rodrí
guez González, J. Vilar, F. Cano Rivas, 
E. Pino y L. López Paez.

Se aprueba el acta anterior.
Pasa a Mutualidad una cuenta ¡del doc

tor Salieras por 279 pesos; otra del doc
tor Abelardo B. Gutiérrez por ij^o; otra 
de A. Varela por 250.65 y otra "de los se 
ñores Retamero y Cía. por 32.48 pesos.

Destíñanse a Hacienda unas cuentas 
de La Gamona por 88.45 pesos-

Destínase a Asuntos Regionales imano 
ta del señor J. Garriga en la que solicita 
que el Centro coopera a la suscripción 
abierta con el fin de erigir un monumento 
a Rosalía Castro.

Accédese a la solicitud formulada por 
el señor F. Lorenzo Rico, en la que pide 
autorización para reunirse en el local del 
Centro, al objeto de tratar del homenaje 
proyectado en honor del poeta regional 
señor Leiras Pulpeiro.

Concédese asimismo autorización para 
reunirse en él local del Centro el tercer 
domingo de Septiembre a la sociedad Pa
rade la y sus contornos.

Pasa a Mutualidad la oferta die servicios 
profesionales del doctor Adrián Fernán
dez Castro.

Se acuerda la inserción de un aviso, con 
cargo de eventuales, en la Guía de Socie
dades españolas que se publicarán en el 
número extraordinario del 12 de Octubre 
de «El Diario Español».

Dáse lectura a una nota del Consulado 
de España relativa al Centro de Informa
ción Comercial del Ministerio de Estado. 
Desígnase al señor Pino para que infor
me acerca de la forma en que se podrá 
cooperar a la obra de dicho Centro.

Acuérdase acceder a la solicitud de va
rios socios relativa a la constitución de 
una sección artística y se les autoriza pa
ra reunirse en iel local social con ese objeto.

Apruébanse los siguientes asuntos oue 
pasan a Tesorería: una cuenta de C. Mar
tínez, por 20 pesos; otra del señor J. de 
La Cuesta, por 42; otra de los señores Di 
Candía y Majolini, por 20 pesos; otra del 
señor Manuel Esté vez, por 49.80 pesos; 
otra de los señores Retamero y Cía., por 
24.86 pesos; otra del señor Ferrer To- 
rrent, por 200 pesos; otra del doctor Sa
lieras, por 201 pesos; otra de Lacroze, 
por 5.60 pesos; otra del doctor Salieras, 
por 141 pesos; otra del doctor Rubí do, 
por 139 pesos ; otra del señor Jesús Novoa, 
por 55 pesos; otras dos del señor V. Gue
rra, por í52.50 y 45 pesos; otra del señor 
Francisco V. Arena, por 83.10 pesos; otra 
del señor Felipe Pereira, por 14 pesos; 
otra del señor José María González, por 
23 pesos; otra de los señores Otero y Cía., 
por 6.50 pesos; otra del señor C. Martí
nez, por 15 pesos; otra del señor J. Na
va, por 25.20; otra del señor José Suá- 
rez, por 15 pesos; y otra del doctor Mare, 
por 12 pesos.

Nómbrase delegados del Centro Galle
go cerca de «Acción Gallega», a los seño
res J. Bermúdez é I. Míguez.

Se aprueba y pasa a Tesorería el infor
me de Beneficencia aconsejando se otor
gue al socio Angel Campos la suma de 
50 pesos como socorro.

Resuélvese costear el pasaje a España 
al socio Ge’jasio Junquera.

Se acuerda acusar recibo al señor A. 
Larrubiera del envío de 35 ejemplares de 
su «Guía del Turista», y poner éstos a la 
venta.

Se aprueba la presentación de varios 
socios.

Se levanta la sesión a las once y veinte.
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Extracto del acta del 5 de septiembre

Preside el señor L. Alonso Pérez. Asis
ten los señores I. Mígiiez, F. Rial, F. Ca
no Rivas, M. Crego, J. Bermúdez, L. Ló
pez Páez y E. Pino.

Se labre la sesión a las nueve y se aprue
ba el acta de la anterior.

Destíñanse al Archivo una nota de la 
Sociedad Pro-Escuelas en Paradela y sus 
Contornos; otra del señor Iglesias sobre 
la compra de un aeroplano para el avia
dor Piñeiro; otra de los señores Pedro 
Insua y F. Lorenzo Rico y otra de los or
ganizadores de la proyectada sección ar
tística.

Pasa a Tesorería una nota del Banco 
de Galicia y Buenos Aires referente a la 
pensión señalada al señor Murguía.

Acuérdase publicar en el «Boletín» una 
comunicación de la Alcaldía Constitucio
nal de Valga y remitírsela luego al señor 
Miguéns Parrado.

Acuérdase insertar en el «Boletín» el ex
tracto de luna nota del señor Cónsul de Es
paña relacionada con la protección a los 
emigrantes y viajeros.

Pasa a la Gerencia una nota del señor 
José M. González del Lago, en la que a 
su pedido se le da de baja como socio.

Destíñanse a Mutualidad una cuenta del 
doctor Rubido por 81 pesos; otra del doc
tor Gutiérrez por 18 pesos; otra de Santia
go Torres por 17.85 pesos; otra de J. Ga
llego por 45.16 pesos y otra del doctor 
Salieras por 144 pesos.

Pasan a Hacienda una cuenta del se 
ñor José A. Santos, por 40 pesos; otra de 
Joaquín Estrach, por 468 pesos y otra de 
José Costa, por 440.60 pesos.

Apruébase sobre tablas y pasa a Teso 
rería, una cuenta de la viuda de Martínez, 
por 40 pesos.

Léese el informe de la Sub-Comisión de 
Beneficencia referente al socio Gelasio 
Junquera y la J. D. acuerda socorrer a 
este con la suma de treinta pesos y un pa
saje hasta Vigo.

Se da lectura a una nota del señor Al- 
sina en la que incluye copia de dos cartas, 
una del señor Murguía y otra del señor 
Conde de Casa-Segovia, relativas a su obra 
«LTn verano en Galicia», y se acuerda acu
sarle recibo por Secretaría.

Acuerda la J. D. dirigirse a la Acade
mia Gallega pidiendo el envío del Bole

tín de Ta (misma, así como también un ejem
plar de cada una de las publicaciones que 
haya hecho hasta la fecha.

Se da lectura á una nota de la Compa
ñía de Navegación Lloyd Royal Hollan- 
dais, en la cual comunica la concesión de 
un pasaje mensual gratuito a Europa a 
favor del Centro Gallego, concesión que 
regirá hasta fin de año. Se acuerda contes
tar agradeciendo la gentileza y publicar 
al respecto una nota en el «Boletín».

Apruébase el proyecto de presupuesto 
presentado por la Sub-Comisión de Ha
cienda y despachado por la Comisión Sin
dical.

Destínase a la Biblioteca el número del 
Boletín del Ayuntamiento de la Coruña y 
Estadísticas correspondiente al mes de Ma
yo último.

Se aprueba la presentación de varios 
socios.

Se levanta la sesión á las once.

Extracto del acta del 12 de Septiembre

Preside el señor Alonso Pérez. Asisten 
los señores I. Míguez, F. Coto, E. Pino, 
F. Cano Rivas, F. Rial, L. López Páez 
y M. Crego.

Se abre la sesión a las nueve.
Apruébase el acta anterior.
Destíñanse a Mutualidad una cuenta de 

Retamero y Cía. por 28.40 pesos; otra de 
Antonio B. Maceyra por 12.24 pesos; otra 
de Francisco Naranjo por 9.70 pesos;otra 
de Antonio Varela por 329.90 pesos y 
otra de Ensebio Núñez por 33.14 pesos.

Pasa a Hacienda una cuenta de Ucha, 
Miyares y Cía., por 14.55 pesos.

Pasa a Beneficencia una nota del so
cio Ramón Acuña García, solicitando pa
saje para Vigo.

Destínase al Archivo una nota de la 
Unión Hispano Americana pro Valle Mi- 
ñor, agradeciendo la cesión del local del 
Centro.

Pasa a Tesorería una nota del socio 
Ramón Fernández, al que se acuerda con
ceder la suma de treinta pesos como ayu
da para que pueda embarcarse de regre
so a España.

Acuérdase autorizar al socio José Sal
gado para exhibir en el local social unas 
ampliaciones fotográficas.

Se considera la solicitud formulada por 
el aviador Piñeiro y en vista de que el
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Centro no puede comprometer los fondos 
sociales en asuntos ajenos a los que es
tablecen los Estatutos, la J. D. acuerda 
asumir personalmente la responsabilidad 
material de la venida del aviador nombra
do y proponerle costear su pasaje, el de 
sus (mecánicos y el flete del aparato, a true
que de que el señor Piñeiro realice en 
esta un número determinado de vuelos 
a beneficio del Centro Gallego.

Se acuerda efectuar el día 30 de Sep
tiembre, en el local del Centro de Alma
ceneros, la Asamblea general ordinaria 
que prescriben los Estatutos, de acuerdo 
con la orden del día que figura en la cir
cular distribuida entre los socios y que 
se transcribe en otro lugar de este número.

Apruébase sin observación lo resuelto 
por el señor Presidente respecto al tras
lado de las dependencias del Centro, lle
vado a la práctica de acuerdo con las ne
cesidades actuales.

Se aprueba la presentación de 97 nue
vos socios.

A las once p. m. se levanta la sesión. 

----------«o»------------

Asamblea general ordinaria
L,a J. D. lia distribuido entre los seño

res socios la siguiente circular, convocán
dolos a Asamblea general ordinaria:

Buenos Aires, Octubre de 1913.

Señor consocio :
Me es grato dirigirme a usted comu

nicándole que de acuerdo con el artículo 
41 de los Estatutos, la J. D. que tengo el 
honor de presidir, acordó citar por «segun
da vez», conforme con el artículo 45, a 
Asamblea general ordinaria para el vier
nes 10 del corriente, a las 8 y 30 p. m., 
en el Local del Centro de Almaceneros, 
Sáenz Peña 244. Por ser esta la segunda 
convocatoria, la Asamblea se constituirá 
con el número de socios que concurran y 
sujetará sus deliberaciones al siguiente

ORDEN DEL DIA

i.° Lectura del informe de la Comisión 
Sindical.

2.0 Lectura y consideración de la Memo
ria correspondiente al segundo ejer
cicio.

3.0 Consideración del proyecto autorizan
do a la J. D. para exonerar del pa
go de la cuota de ingreso a los nue
vos socios que ingresen antes del 31 
de Diciembre del corriente año.

4.0 Elección de ilos socios que han de ocu
par los siguientes cargos:

Consejo de Apelaciones: 6 señores conseje
ros en sustitución de los señores: Don 
Ricardo Conde Salgado, don Faustino 
Estévez, don Laureano M. Oucinde, don. 
Bernardo Rodríguez, don Manuel Suei- 
ro Casado y don José María Miranda 
Luaces, que han cesado.

Comisión Sindical: 3 señores por renova
ción.

Junta Directiva: Vice-presidente, en sus
titución del señor don Roque Ferreiro, 
que terminó su período; 4 vocales por 
tres años, en sustitución de los señores 
don José Rodríguez González, don Ig
nacio Míguez, don José Bermúdez y don. 
José Yilar que terminó su período; un 
vocal por un año en sustitución del se
ñor Saladillo Aranda, que renunció; y 
10 suplentes.
De acuerdo con lo que establece el ar

tículo 43 de los Estatutos, únicamente po
drán concurrir a esta Asamblea los so
cios activos y protectores que tengan 18 
años de edad, seis meses de antigüedad 
como socio y se hallen al día en el pago 
de su cuota mensual. Los que hallándose 
en estas condiciones se propongan asistir 
a la Asamblea, deberán, según lo que 
dispone el artículo 44, retirar de la Secre
taría, de 8.30 a 11 p. m., todos los días 
hábiles y el domingo 5 de 10 a 12 m. y de 
2 a 6 p. m., hasta el 9 del corriente inclu
sive, la tarjeta de entrada al local de la 
Asamblea, que le será necesaria además 
para votar.

Saludan a usted muy atentamente,
LUIS LOPEZ PAEZ 

Secretario
L. ALONSO PEREZ 

Presidente

------«o»-------■.

Del Cónsul de España
La J. D. ha tenido la satisfacción de 

recibir del señor Cónsul General de Es
paña, don Joaquín de Iturralde, la siguien
te carta:
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Señor don Laureano Alonso Pérez, Pre- 
oidente del «Centro Gallego». Buenos 
Aires.

Mi muy distinguido amigo y compatrio
ta : En el «Boiletín Oficial» de ese importan
te Centro Gallego, de fecha i.° de Sep
tiembre, que hoy recibo, veo con sorpre
sa, que halaga los estímulos de mi con
ciencia, un voto de gracias a mi persona, 
que aunque no merezco, lo acepto recono
cido, porque me hace saber en forma tan 
galana como cortés, que tanto usted co
mo los miembros de esa Sociedad, se han 
dado cuenta del afecto predilecto que sien
to por tOido lo que ella representa, y el 
amor con que presencio su constante en
grandecimiento. Debo añadir, que la lec
tura de la Memoria me ha llenado de sa
tisfacción, porgue veo que su oriéntación, 
para el cumpilimiento de fines colectivos 
de la mayor trascendencia, como son los 
humanitarios y de orden legal, es perfec
ta, y mucho hay que esperar de sus ser
vicios médicos, repatriación, Sanatorio so
cial y Consultorio jurídico. Que la coope
ración magnánima de tanto ilustre com
patriota coadyuve con sus dádivas a tan 
hermosas iniciativas para que el éxito co
rone los desinteresados esfuerzos de la 
Junta Directiva, son los sinceros votos que 
hago, ofreciéndole mi modesto concurso 
personal en la forma que mejor lo quiera.

Quedo suyo muy atento y afectísimo 
amigo s. s. Q. B. S. M.,

JOAQUIN DE ITURRALDE 

----- « o »------

PASAJES PARA EUROPA

La J. D. ha recibido una atenta carta 
de la Compañía de Navegación Lloyd 
Real Holandés, en la que comunica la re
solución de su Directorio, favorable a la 
solicitud hecha por este Centro al objeto 
de obtener un pasaje mensual gratuito a 
Europa en los vapores de dicha Compañía.

El Directorio del Lloyd Real Holandés 
ha tenido la gentileza de conceder el alu
dido pasaje mensual al Centro Gallego, 
cesión que regirá hasta los fines del año 
en curso, en cuya fecha podrá ser reno
vada.

En virtud de tan humanitario acuerdo 
de la prestigiosa empresa mencionada, 
aquellos de nuestros consocios a quienes 
la desgracia obligue a regresar á la pa
tria, podrán hacerlo gratuitamente. Da
mos al Lloyd Real Holandés las más efu
sivas gracias por su loable proceder y re
comendamos con todo interés a nuestros 
paisanos a esa meritoria empresa, cuyo 
Directorio tan relevantes muestras da de 
la elevación de sus sentimientos.

---------«o»----------

servicio Medico

Guiada por el deseo de dar á los ser
vicios sanitarios del Centro la importan
cia por ellos requerida, ha resuelto esta 
Junta ampliar el horario diurno del Con
sultorio Central, al objeto de que á cual
quier hora puedan los socios acudir al re
medio de sus males.

Se ha resuelto asimismo crear un Con
sultorio nocturno, el cual comen: a: á á re 
gir desde el día i.° del corriente. 
El horario será de 8 a 9 p. m. los lunes, 
miércoles y viernes. Este nuevo Consul
torio estará atendido por el doctor A. Pas
cuales Politi.

La J. D. se complace en hacer públicas 
estas mejoras, en la seguridad de que se
rán del agrado de la inmensa mayoría de 
los socios, y dignas por lo tanto de la apro 
bación general.

------« o »------

SALVANDO UNA OMISION
Debido a una omisión involuntaria, en 

nuestro número 8, al reseñar el festival 
organizado por este Centro y que se lle
vó a término en el Coliseo Argentino, no 
hicimos la debida justicia a uno de nues
tros artistas más celebrados y al cual de- 
debemos gratitud por haberse asocia
do a nosotros para dar mayor real
ce a la fiesta. Se trata del notable dibu 
jante gallego señor Lourido, a cuyo há 
bil pincel se deben los carteles anunciado
res del festival del Centro.

Con gusto subsanamos hoy la falta in 
voluntariamente cometida al omitir su
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nombre en nuestro número anterior, fal
ta que tiene su disculpa en el poco^ espacio 
de tiempo que medió entre el día de la 
fiesta y el de la aparición del «Boletín» 
y que fué causa de que nos viéramos pre
cisados a hacer apuradamente la reseña.

Enviamos, pues, aunque un poco tarde, 
la expresión sincera de nuestra gratitud 
al señor Lourido.

----- -« o »------

Gratitud de un Socio

Accediendo a un deseo expresamente 
manifestado por el socio señor Gelasio Jun
quera, transcribimos a continuación la 
carta que de él hemos recibido y en la 
cual expresa su gratitud por la forma en 
que el Centro lo atendió.

Buenos Aires, Agosto 27 de 1913.
Sr. Presidente del Centro Gallego de Bue

nos Aires.
Presente.

Distinguido compatriota:
Cumplo un deber de gratitud al diri 

gir a usted la presente, rogándole quie 
ra hacerla extensiva a esa honorable Co
misión por la reconocida serie de atencio
nes con que he sido favorecido' én mi lar
ga y penosa enfermedad.

Para todos los que rigen esa Sociedad 
llevo un grato recuerdo por la amabilidad 
con que atendieron y socorrieron mi tris 
te situación, felizmente solucionada por 
sus buenos sentimientos, con la repatria
ción a mi pueblo natal: Lugo.

Les desea todo género de felicidad, afec
tísimo s. s.,

GELASIO JUNQUERA. 

-------- « o »---------

AGRADECIMIENTO

Hemos recibido una atenta carta del 
socio número 2.905, señor Angel Puig, en 
la que expresa su agradecimiento por la 
esmerada forma en que fué atendido por 
los médicos del Centro durante su enfer
medad.

POSTA RESTANTE

Correspondencia que se halla a dispo
sición de los interesados:
Señor José Somoza

» Paulino Maemol
» Domingo Castro Espiño
» Ramón Vázquez
» Maximino Freire 
» Camilo1 Vidal
» Antonio Pino
» Juan Mosquera

-------- « o »---------

AVISO
Esta J. D. ha tenido el sentimiento de com

probar que algunos socios poco escrupulosos, 
facilitan sus recibos á personas agenas á 
nuestra sociedad con objeto de que estas 
puedan hallar asistencia médica gratuita en 
el Consultorio dei Centro Gallego y hasta 
en sus domicilios.

Como ello constituye un caso de defrauda
ción manifiesta, advertimos á todos aquellos 
consocios á quienes tan poco respeto ins
pira nuestro centro, que en lo sucesivo, 
cuando se compruebe la entrega del recibo á 
una persona extraña á la sociedad con el 
objeto antedicho, inmediatamente será expul
sado el socio cuyo nombre figure en el 
recibo en cuestión, de acuerdo con el in
ciso 5.° del artículo 23 de nuestros Estatutos, 
sin perjuicio de la responsabilidad legal en 
que incurre.

La ignorancia de dicho artículo, como 
asimismo la pérdida ó substracción del re
cibo, no servirán de escusa. Sucediendo esto 
último, deberá darse inmediato aviso por 
escrito á la Gerencia del Centro antes de 
las 10 de la mañana.

---------«o»-----------

BIBLIOTECA
labros Donados eu el mes «le Septiembre 

Donación del Señor Camilo Vázquez '
®, ■ . ’

La Escuadra Española en San
tiago de Cuba 1 tomo

La guerra de Cuba 1 * »
La guerra de Filipinas 1 »
El desastre filipino 1 »
El origen del hombre 1 »
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El obrero en España 
La pródiga 
El final de Norma 
Cosas que fueron 
Descendemos del mono 
Para, música vamos 
En las orillas del Sai- 
Cantares gallegos 
Follas Noras
El caballero de las botas azules

i tomo
i » 
i » 
i » 
i » 
i » 
i » 
i » 
i » 
i »

Donaciones del Sr. José Salgado
La Atlántida de Jacinto Yerdagué 1 tomo 
El Maestre de Santiago i 
El Padre Fei jo ¿ C. Enriquez 1 »
Poesías escojidas )
Los Barrios Bajos López Silva 1 » 
Aita Tettarreu Perez Galdos 1 »
Las Carrerras civiles y 
militares de España Marcelino Oca 1 » 
Les Trois Mousquetaires A. Dumas 2 » 
Yingt Aus Aprés » » 3 »

En la Memoria del último ejercicio se 
omitió involuntariamente hacer figurar a 
«Nova Galicia», periódico regional de es
ta ciudad, entre las publicaciones que se 
reciben gratuitamente.

DINA INICIATIVA PATRIOTICA
Hemos recibido una circular del señor 

Cónsul de España en Buenos Aires, que 
a continuación, en parte, transcribimos, en 
la cual nos anuncia la próxima adopción 
de medidas tendientes a evitar que los es
pañoles que realicen viajes de regreso a 
la Península, sean objeto de fraudes y 
expoliaciones ppr parte de determinadas 
agencias poco escrupulosas.

A tal fin se constituirá una Comisión fis- 
calizadora, en la que habrán de estar re
presentadas todas las sociedades españo
las que así lo deseen, y cuya labor no se
rá otra que la de poner coto a las dema
sías de las aludidas agencias.

He aquí la circular aludida, que aplau
dimos sin reserva:

«La Ley de Emigración vigente en Es
paña, lleva en el espíritu que la ha infor
mado el deseo, vivo y constante, de pro
teger y auxiliar al emigrante, no tan solo 
-cuando el buque zarpa del puerto espa

ñol, sino también cuando llega al térmi
no de sü viaje, durante su permanencia 
en la tierra hospitalaria, cual la Argen
tina, y cuando regresa después de su es
tancia en ella, que le brindó, a cambio de 
su honradez y laboriosidad, una tierra fér
til y fecunda, y una legislación adecuada 
para llevarlo a la realización de sus an
helos de prosperidad y a la realización de 
sus ilusiones.

Sería incompleta la acción que este Con
sulado ejerce en este importante punto, 
si no tomara en consideración y pusiera 
remedio, cuando no correctivo, a las con
tinuas quejas que llegan a su Cancillería, 
sobre fraudes, exacciones y expoliaciones 
inicuas que constituyen verdaderas esta
fas comprendidas dentro de las sanciones 
del código penal, cometidas con emigran
tes españoles por algunas casas comercia
les que, bajo el nombre de Agencias de 
Cambio o Marítimas, se encuentran esta
blecidas en esta capital y algunas otras 
ciudades de la Nación, y cuyos emplea
dos pululan por calles, estaciones de ferro
carriles, puertos, casas de hospedaje, para 
ofrecer sus servicios y facilitar pasajes de 
regreso a España, en condiciones de pre
cio más baratos a los publicados por las 
Agencias principales o Consignatarios de 
los mismos vapores, con el propósito de 
que realicen en la Agencia que represen
ten el cambio de su moneda o la depo
siten para recibir mucho menos de lo que 
les corresponde en moneda, un cheque en 
condiciones tan onerosas, cuando no son 
un completo engaño, que no es posible 
que este Consulado no procure por su 
parte el poner remedio, llamando la aten
ción y previniendo a los honrados labra
dores u obreros españoles que regresan 
a España contra tan desmesurado abuso, 
aconsejándoles, por medio de esta publi
cación, la manera de que no sean, en lo 
sucesivo, víctimas de ellos y dando a co
nocer las medidas que ha cxeido prudente 
adoptar, para evitar que en lo sucesivo se 
repitan, dentro de lo que en su esfera de 
acción, puede ordenar este Consulado en 
tan importante asunto.

Las medidas adoptadas, y que entrarán 
en vigor el día i.° de Septiembre próxi
mo en Ítodos los vapores que en su viaje de 
retorno lleven pasajeros españoles de ter
cera clase para España, son las siguientes:

Se constituirá una Comisión de vigilan-
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Roque Ferreiro
536-Cangallo-536 (2° piso)

Unión Telefónica 3706 — Avenida

CASA de REMATES
y COMISIONES EN GENERAL

IDE

* José García
SIEMPRE HAY GUSTOS NUEVOS

PERÚ, 633, entre Chile y Méjico
Se atienden pedidos por teléfono: U. Telefónica 634, Avenida

#
I

O

o

*

o
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cia, a bordo de cada vapor, el día de su 
salida y antes que comience el embarque 
de los pasajeros españoles de tercera cla
se, con el fin de que investigue si se lia 
cometido con alguno de ellos algún frau
de, estafa, por las Agencias que les ha
yan expedido sus billetes, cambiado mo
neda o realizado alguna operación mer
cantil. Esta Comisión se formará con un 
oficial del buque o del Inspector español 
de Emigración, si lo hubiese a bordo, el 
cual será el Presidente de la Comisión; 
un representante del Consulado de Espa
ña, si éste k> creyera conveniente; un re
presentante de una 'de las Sociedades es
pañolas establecidas en esta capita', y un 
empleado de uno de ¡os Bancos de esta 
capital, designado por el que suscribe.

Esta Comisión inquirirá de cada uno de 
los pasajeros españoles de tercera clase 
que se embarquen, si ha sido engañado 
en el precio del billete o en el cambio 
de moneda.

Investigará si ha girado y por conduc
to de quién alguna suma de dinero para 
recibirla en España, pidiéndosele la le
tra de cambio que se le haya expedido 
por la Agencia.

Si resultase que algún pasajero ha sido 
víctima de un engaño fraudulento, la Co
misión le rogará que acceda a desembar
car y ponerse a disposición del Consulado, 
para que éste practique las diligencias ne
cesarias, a fin de que le sea devuelta la 
suma defraudada, y que se ponga correc
tivo, para evitar a los demás compatrio
tas que se pueda repetir con ellos el mis
mo o parecido fraude.

El pasajero español que haya desembar
cado por esta causa, podrá emprender via
je en el vapor de la misma Compañía que 
zarpe inmediatamente después, conforme 
ha convenido este Consulado, con aque
llas en que esta Comisión ejerza su mi
sión fiscal izadora.

Las prevenciones o consejos que sugie
re a este Consulado, la repetición de abu
sos y fraudes cometidos con obreros, la
bradores del campo, pequeños comercian
tes, peones, etc., etc., en especial con los 
que residen fuera de esta capital, en las 
provincias o territorios nacionales, son las 
siguientes, que considera principales, y 
si los tienen en cuenta, les evitará encon
trarse, al embarcar, en la necesidad de

hacer ninguna reclamación ante la Comi
sión antes mencionada :

i.° Buena elección de Banco para ha
cer operaciones de cambio.

2.0 Cuidar que la Agencia en que de
ben comprar sus billetes de viaje, lo sea 
efectivamente.

3.0 No adquirir pasajes sino en las. 
agencias de vapores, pues los que se ofre
cen en otros lugares, son regularmente con. 
engaños.

El señor Cónsul nos comunica una lis
ta de Bancos que ofrecen garantías a los 
viajeros para realizar sus operaciones de 
cambios y giros, pero nosotros aconseja
mos a todos nuestros paisanos, y en espe
cial a nuestros consocios, que todas sus 
operaciones las hagan por intermedio del. 
Banco de Galicia, que está situado en la. 
calle Cangallo 455 de esta ciudad, o en las- 
sucursales que tiene en la capital e interior 
del país.

También el señor Cónsul indica las com
pañías de vapores que más convienen a 
los que retornan a la patria. Nosotros 
aconsejamos especialmente aquellas com
pañías que favorecen a nuestro Centro 
con pasajes gratuitos o con rebaja en los. 
precios. Por ahora, la única que está en 
estas condiciones, es la compañía de na
vegación LLoyd Real Holandés, que tie
ne su agencia principal en la calle Recon
quista 240.

Insisto pues, en la necesidad de llamnr 
la atención, de prevenir y aconsejar a los 
españoles que llegan a este puerto del in
terior del país con el ahorro o econo
mías producto de su trabajo y privacio
nes, para embarcarse para su país natal,, 
en que no hagan caso, no oigan a las per
sonas que en los trenes o en las estacio
nes se ofrecen a acompañarlos a alguna 
casa de hospedaje, agencia de pasajes o 
casa de cambio, y si quieren evitarse un 
engaño, pueden dirigirse por carta, con la 
debida anticipación, a este Consulado,, 
Chacabuco 869, donde se tendrá especial 
agrado en aconsejarles la Agencia y Ban
co donde con seguridad de no ser expolia
dos puedan hacer sus operaciones, á fin 
de que no se vean reducidos a la miseria 
por gentes de tan mala ley, en el momen
to preciso de regresar a la Patria.
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Talabartería y Lomillería en general
Artículos especiales para la Ventas por Mayor y Menor
campaña----------------------------------

EJarreiro y Rodríguez
Calle VICTORIA 2800 — Esq Jujuy COqPERAT|va TELEF. 287 (OESTE)
--------------- BUENOS AIRES--------------- -

Gasa de limpieza en general y lustraje de pisos
-------------  DE -------------

Ferreyna y Vázquez
Especialidad para encerar, cepillar y lustrar cualquier clase de pisos, muebles y 

•dibujos de madera. —Se toman Abonos por mes para Casas de Familias y Negocios.— 
."Se limpian y colocan Alfombras.

49 - PARANA - U. T. 1328, Libertad BUENOS—AIRES
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“LA MADRILEÑA” “EL GALLEGO”
(LIMPIEZA de CA5A5 en GENERAL

DE

Manuel Rodríguez González
Especialidad en encerados y lustraje de pisos

Se toman abonos por mes

ISO, , ISO
Union Telef. 3657, Libertad

PARA OBREROS
Lectura y Escritura simultáneas por el 

método Barreiro. Cuentas, Ortografía y 
Manejo del Diccionario.

Se garantiza que los analfabetos que se inscriban en esta es
cuela y asistan con regularidad á las clases, pueden escribir la 
primera carta á sus madres antes de transcurrir los dos primeros 
meses-

¿'reparación pa-a el ingreso á las escuelas 
rdJustrial y de Comercio de la ¿(ación

Clases de mañana, de tarde y de noche

Fabiicante de sellos y tintas de todos colores, 
chapas de bronce y hierro esmaltado, proveedor 
de las casas y talleres de los señores Gatb y 
Chaves y de la Aduana de la Capital e inten
dencia general de guerra.

Recibe órdenes por correo.

XX e ir SIS, 22353
ENTRE PUEYRREDON Y LAPRUDA

BUENOS AIRES
Director y maestro de rer. grado, Dn. A. BARREIRO

Local provisorio-Piedras 1268, dep. 86
Los socios del Centro Gallego obtendrán una bonificación del 

20 o[o sobre el importe de sus encargos. Para ello bastará que 
exhiban un ejemplar de este Boletín al_efectuar el pago de los 
mismos.
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ACLARACIÓN

Para conocimiento de los señores so
cios publicamos a continuación los infor
mes producidos en el expediente iniciado a 
causa de una carta aparecida en un perió
dico regional y suscrita por el socio se
ñor Manuel L. López.

Aprovechamos esta oportunidad para 
manifestar que lamentamos que el direc
tor del periódico referido, que es gallego 
y socio de este Centro, y por tanto debe 
estar interesado en mantener su buen nom
bre y prestigio, no haya dado a esa carta 
el curso debido. Las quejas de los señores 
socios contra el personal de la Sociedad 
o la mala aplicación de sus servicios, de
ben dirigirse a la J. D. y recién después, 
si ésta no las atendiera debidamente, debe 
recurrirse a otros medios, siendo el de la 
publicidad el último que debe usarse, si el 
socio está penetrado, de sus deberes pa
trióticos y sociales.

Esta J. D. hace cuanto es humanamen
te posible por atender todas las reclama
ciones de los señores socios, hasta las más 
insignificantes.

Dejamos librado al buen criterio de los 
señores socios la apreciación de la causa 
que motivó la carta referida.

Septiembre 30-1913.

Informa la Gerencia

L. Alonso Pérez.

‘ Señor Presidente:

Debo informar a usted respecto a la de
nuncia publicada en «El Correo de Gali
cia» por el señor Manuel López, que ha
biéndose recibido aviso por teléfono en 
la mañana del día 15 del corriente de que 
este señor se hallaba enfermo, se le dió in
mediatamente orden al doctor Rioja de 
que lo visitara. Este señor comunicó, po

eos instantes después, que hallándose el 
domicilio del enfermo muy distante del 
suyo y fuera del radio que se le ha fija
do, le era imposible atenderlo. En vista 
de esto, se le dió orden al doctor Quaini 
para que fuera a visitar a este enfermo, 
pero este doctor no estaba ya en su domi
cilio, y más tarde avisó que por hallarse 
de guardia en la Asistencia Pública, ’de 
donde es médico, no podría ir hasta la 
tarde. Atendiendo estas circunstancias im
previstas, se dió orden al inspector de en
fermos de que se trasladara ai domicilio 
del socio y le indicara que si la enferme
dad no admitía espera, llamara a un mé
dico cualquiera, haciendo uso del derecho 
que acuerda el inciso 3.0 del artículo 37. 
El señor Gómez cumplió la orden, y ma
nifestó luego que él enfermo se negó a ha
cer el llamado que se le indicaba. Al ir el 
doctor Quaini, a las seis de la tarde, a vi
sitar al enfermo, le dijeron que se había 
trasladado al Hospital Alvear.

Se adjuntan los antecedentes de este 
asunto, entre ellos el informe del inspector 
de enfermos.

MANUEL POSAR.

Señor Presidente:

Declaro que lo informado por el señor 
Gerente es exacto, y en este asunto soy 
el primero en lamentar la importancia que 
se le ha dado. No fué mi propósito ori
ginar ningún perjuicio al Centro, y mani
fiesto que ignoraba que los Estatutos me 
autorizaran en este caso de urgencia a 
llamar a un médico extraño a la Socie
dad.

Cuando el señor que estuvo a verme 
me lo indicó, yo, dado! el estado de exci
tación en que me hallaba, creí que lo ha
cía sin facultades para ello.

Buenos Aires, Octubre 6 de 1913.

MANUEL L. LOPEZ. -
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LOPEZ Y eflMER#

Sastrería y Confecciones
ln gran surtido en casimires para trajes sobre medida

Permanente surtido en ropa hecha 
para hombres y jóvenes

O

Traje'; para luto

O

Trajes para niños, 
variedad de formas y gustos 

en casimir y brin 
desde $ 2.50

O
Sombreros, Camisas, 

Calzoncillos, Cuellos, Corbatas 
Medias y toda clase 

de artículos para hombres 
y niños

Kn nuestra casa Perü esquina Méjico

,L
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Movimiento de la Caja en
DEBE 

A Balance
Saldo de Junio........... 315.30

» Banco de Galicia
Cheques emitidos.......  5408.—

■-» Pensión Murguía
Cuotas percibidas.......  194.—

Cuenta Sanatorio...................... 120.—
Donaciones............................... 1000.00

» Impresiones............................... 26.—
» Socios activos

cuotas cobradas.......... 3629.—
» Socios beneficiarios

cuotas cobradas.......... 390 50
=> Socios protectores

cuotas cobradas.........  66.—
11148.80

J. Rodríguez González 
Tesorero

el mes de Julio de 1913
HABER

Por Gastos Generales..................... 1464.98
» Mutualidad............................... 809.59
» Banco de Galicia C/Cte..........  5650.—
» Id. id. C/sanatorio 60.—
» Impresiones............................. 26.—
» Eventuales............................... 25.—
» Boletín........................  484.40
» Diplomas.................1530.—
» Saldo existente....................... 1098.83

11148.80

E. Pino
Contador

Movimiento de la Caja en el mes de Jtpsto de 1913

A

»

DEBE
. . 1098.83

HABER
Por Mutualidad......................... . . 1063.—

Banco de Galicia.................. .. 2992.— » Gastos generales............... . . 2697.20
Socios Activos » Muebles y útiles............... 235.—

Cuotas cobradas.... . . 3977.— » Instalación....................... ICO.—
Socios protectores » Boletín............................... 50.—

Cuotas cobradas. .. . 151.— » Banco de Galicia.............. . .. 3414.15
Socios beneficiarios Saldo existente.. .. .. 1041.98

Cuotas cobradas.... . . 382.50
86003 8601 33

J. Rodríguez González E. Pino
Tesorero Contador
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66'

V

< Matriz, ISrasil 1301-C'oop. T. 514, Sutl 

Sucursal, Alsiua 1489, ,, „ 725, Ceut.

Casas las más surtidas en calzado de 
todas clases, y con un selecto stok ere 
fantasías y novedades.

Botín charolado garantido, gran moda $ m/„ 12.50-
» » y paño fantasías » » » il.§*
» cabritilla negra novedad.......... . • » g.g&-
» Box-calf cosido garantido.... . » » 8.5®

Zapato charolado y becerro mate.... . » » 10.90
» » "Nuevo Siglo”......... > » 1050
» Box-calf cosido trompudo . ... » » 7.90-

González y Cía.

NOTA.—Todo socio del Centro Gallego, gozará 
del 8 % de bonificación.

DISPONIBLE

El Taller de Pinturas, Decoraciones y Empapelados
QUE TENGO

En la Calle Estados Unidos 1767
ES DE SUMA CONFIANZA

Cobro muy bien los trabajos pero también los garanto.
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LIQUIDACION DE LOS INGRESOS Y GASTOS
Producidos por el festival organizado por el CENTRO GALLEGO en el teatro Coliseo 

el 25 de Julio de 1915, á beneficio del Sanatorio

Boletín Oficial del Centro Gallego

DEBE HABER

Importe de localidades vendidas..................................... $ 4666.00
Egresos.................................................•.........................
Gastos menudos de tranvías, cartas certificadas, trans-

porte de carteles, etc................................................... $ 11.76
5000 sobres en blanco............. ................................. . . » 10.—
Estampillas de $ 0.02................................. .................... » 80.—
Impuesto Municipal por colocación de carteles............. » 290.—
Propinas al personal del Teatro Coliseo....................... » 23.—
Antonio Manso (parejas de bailarines).......................... » 50.—
Francisco Rivara, servicios profesionales, 10 coristas,

trajes, etc....................................................................... » 268. -
Baña Lottermoser y Cía., por transporte de 1 piano... » 60.—
Un viaje de Córdoba, ida y vuelta y gastos de hotel .... » 139.50
Arriendo del Teatro Coliseo............................. .......... » 800.—
Andrés Gaos, por orquesta............................................... » 1210.—
Angel Grova, por su concurso con la gaita.................... » 40. —
Laureano M. Oucinde, por trabajos de imprenta.......... » 54.—
Compañía General de Fósforos, por carteles.............. » 343.74
Otero y Cía., por trabajos de imprenta........................... » 90.—
Julio de la Cuesta, impresiones....................................... » 18.—
Impuesto Municipal del Teatro................................... . . » 120.—

Sumas ........................................... $ 4666.00 $ 3608.—
Benefuio líquido......................................... » 1058.—

Sumas iguales....................................... $ 4666.00 , § 4666 —

Eulogio Pino
Contador

J. Rodríguez González
Tesorero

V.° B.°
L. Alonso Pérez

Presidente
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PINO & Cía.
JLmTISJLJ^ ^"FO XJ. T. S^ao, Hiitoert^d

VINO TRES-RIOS
EL REY DE LOS VINOS GALLEGOS
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CALZADO “EL CENTENARIO"
Juan María López

Rioja, 2903, casi esquina Caseros

Casa especial en calzado de 
fantasía. Gran variedad de 
modas última novedad : : :

IMPORTANTE:

Los socios del Centro Gallego que 
presenten el Boletín al efectuar sus 
compras obtendrán el 5 0|0 de bo
nificación.

TODOS DEBEN VISITAR ESTA CASA

5609» - KIOJA - 2098 
Coop. Tel. 188. Patricios

Tranvías que pasan por frente de esta casa: 
1,6 6, 50, 73, 46 y 47

"MAR DEL PLATA”

Casa de Cafés, Tés y Chocolates

f£ixxiili£t.s

DE

CAFÉ, BAR Y BILLARES 

Lunch, Sandwichs, Cocktails 

: : : : y licores finos : : : :

3 4= 4= O

—--------- BUENOS AIRES -----------—
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SERVICIOS DEL “CENTRO GALLEGO”

Dr. Avelino Barrio 
» M. A. de Rioja 
» Antonio Mare

CONSULTORIO MÉDICO CENTRAL
Clínica Médica Dr, Juan Salieras
Niños y Clínica Médica
Be la piel y secretas » A. P. Politi

Cirugia, señoras y vías 
urinarias 

Clínica Médica

Lunes
Martes
Miércoles
Jueves
Viernes
Sabado

De io i[2 á n i[2

Dr. Barrio 
Dr, Rioja 
Dr. Barrio 
Dr. Barrio 
Dr. Rioja

de n i[2 a i2 i[2

Dr. Mare
de i a 2

D. Salieras 

Dr. Salieras 

Dr. Salieras

de 4 ID á s 1I2

Dr. Barrio 
Dr. Mare 
Dr. Barrio 
Dr. Mare 
Dr. Rioja 
Dr. Barrio

de S a 9 p. m.

Dr. P. Politi 

Dr. P. Politi 

Dr. P. Politi

Servicio Médico de Radio

Dr. Pablo Rubido; Independencia 3051
» Juan R. Pujol; Brasil 1326
» Antonio Mare; Pichincha 1335
» Pedro Ferrer; B. de Isigoyen 247
» Félix B. Quaini; Paraná 879
» Manuel A. de Rioja; Cabildo 308
» Juan Salieras; Lima 474
» Atilio Gilberti; Rivadavia 10900

esquina Oliden

Dentistas

Dr. Abelardo B. Gutiérrez; Lima 213. 
Dr. José Puy; San Juan y Entre Ríos.

Socios consultados en el local social

Doctor Avelino Barrio: Agosto, 182; 
Septiembre, 216.

Doctor Antonio Mare: Agosto, 60; Sep
tiembre, 56.

Doctor Manuel A. de Rioja: Agosto, 
36; Septiembre, 44.

Doctor Juan Salieras: Agosto, 37; Sep
tiembre, 46.

Socios asistidos en sus domicilios

Agosto: 20 socios; Septiembre: 23 so
cios.

FARMACIAS 1
J. Retamero y Cía.; Méjico y Bolívar 
J. Gallego; Lima y Humberto 
Ventura Barros; Piedras y Brasil 
Manuel Estévez; Independencia y E. R. 
Francisco Naranjo; Vieytes y Australia 
Antonio J. Maceiras; Caseros 2988 
Ricardo S. Durañona; Independencia y 

Rioja.
Fausto F. Petray ; S. Juan y A. y Oficios 
Enrique F. Solari; Caseros 2000 
Santiago Torres; Mitre y Billinghurst 
Angel J. Arqueros; Charcas 1000 
losé Nava; R. Peña y Santa Fe 
Antonio Varela; Alsina y Salta 
Manuel Verde; Cangallo 2200 
Ensebio Núñez; Charcas y Laprida 
Joaquín J. Coll; Cabildo y Juramento 
Sres. Pagnies y Costa; Rivadavia 10400

CONSULTORIO JURIDICO

Dr. José Vázquez Romaauera

Horas de consulta: De 10 á 12 a. m.

Horario de las dependencias 
del Centro

GERENCIA
Todos los días, de 7 a. m. á 10 p. m. 

SECRETARIA
Días hábiles: de 8.30 p. m. á 11 p. m.

SALA DE LECTURA 
Todos los días: de 9 a. m., á 11 p. m.
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POKER

«UVSRti'v VIBAU. C C.lvo M19. Coop Tílil. 11« Sud

PAR. LOS p0KER 

CíGARRILLOS

Se importa el tabaco preparado de

LA HABANA - - .....................................

^lvarej Vidal y Cía.
CARLOS CALVO 1459

FUERA DEL TRUST

AVISOS RECOMENDADOS

Dr. JOSE VAZQUEZ ROMAGUERA, 
Abogado, Cerrito 308, de 9 1/2 á 11 1/2.

Dr AVELINO BARRIO.—Especialidad 
en enfermedades internas é infecciosas. 
Atiende todos los días menos los Martes 
y Viernes, de 1 á 4 p. fn. San Juan 1841 
Buenos Aires.

MANUEL FIGUERAS.—Importación de 
carbón de piedra. Escritorio, Balcarce 170 
Buenos Aires.

LA PENINSULAR, de Antonio Varela 
Gómez. Grandes comodidades para fami
lias y pasajeros; cocina de primera cla
se; tranvías para todas direcciones. Alsi- 
na 946 Buenos Aires.

TENEDOR DE LIBROS.—Lleva conta
bilidades por horas, hace contratos de so
ciedades, pone al día libros atrasados, tra
mita concordatos, quiebras y cualquier cla
se de asuntos en los tribunales de comer
cio. Da toda clase de referencias persona
les. Seriedad. Precios sumamente módi
cos. Dirigirse: J. S., Avda. Sáenz 94.

RESERVADO PARA. AVISOS RECOMENDADOS
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# BASCO! EECIOI I Cia.
AVENIDA DE MAYO 1106

TOSE COSTA

Sucesores

Unión Telefónica 1118, Libertad

aa
*

Gran surtido en Alhajas, Brillantes 

y Relojes de las mejores marcas.

EiPEeiAUM» EH MEMLLAS ARTÍSTI6AS

ARTICULOS PARA REOALOS

Ta-llores de l^elojeria, y Toyeria,

aaaiaia

aa

Electricidad y Mecánica en General
Francisco V. Arena

Instalacióu Completa
de Campanillas, Teléfonos y Pararrayos

Instalación ¡VIecánica
de Motores, Trasmisiones, Ventiladores 

y Monta cargas

Bolívar 140 U. T. 5140, Avenida Buenos Aires



Fundado el 6 de Noviembre de 1905

Gasa Matriz: 445, CANGALLO, 455-Buenos Aires
Dirección Telegráfica: GALBANK

SIICURSAI.FS:
En la Capital N. I (Flores)

2
3
4
5
6
7
8

(Barracas)
(Flores)

Calle Rivadavia 7025
„ San Juan 3101
„ Corrientes 3220
„ Entre Ríos 265
„ Belgrano 2828
„ Montes de Oca 1702
„ Rivadavia 3860

Rivera 550
En el interior (provincia de B. Aires): Avellaneda, Lomas de Zamora, Chas- 

comús, San Fernando y agencia en Lanús, (F. C. S.)
En el exterior: Montevideo, Cerrito 388.

$
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í

í
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Capital autorizado y suscripto . . S 30.000.000.— 
Fondo de reserva.................................. 4.337.262.62 I

EFECTÚA TODA CLASE DE OPERACIOxNES BANCARIAS {
--------~

f 
í 

í
A ISOIV V POR REROSITOS

En cuenta corriente............... ...................................... $ m/n. 1 °/o
A plazo fijo, de 30 dias................................................... » » 1 1/2 »

• ? > ? »' úO ,, ....................................................... » » 3 »
yi i'i !■> )» 90    » » 4 1I2 »
J5 JJ )? ;j 180 ,, ...................................................... » » 5 »

A mayor plazo convencional
En caja de Ahorros después de 60 días, desde $> 10 c|l hasta 20.000 4

COBRA
Por adelantos en cuenta corriente.............................................. 9 °/o
Por descuentos...............................................................................Convencional
Por administrar propiedades................................................... Tarifa módica
El Banco vende letras de cambio y expide cartas de crédito sobre todos los 

puntos de España, Francia, Italia, Inglaterra, Alemania, Portugal y otros.
Buenos Aires, Septiembre Io de 1913.

Eiiis I*onifró
GERENTE

-y ..jOry .XV¿C. JC, ...» ^ «(T, ^ ^

Talleres Gráficos J. Estrach, Humberto 966
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